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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  
que se aeempaEa 

a la  solicituA  Ae
una PATENTE ECONOMICO-COMMIAL por VEINTE AÑOS en ESPAÑA 
a favor Ae la  firma MANUEL GRANDE, S.A+, AomieiliaAa en 
MADRID, e / Juan Duque, n^ 39 (Puente Ae Segovia),

p e r
"UN NUEVO PRDCEDInlMTO PARA EL FOMENTO 
*DE VMTAS, MEDIANTE PREMIOS EN ESPECIES*

* #- #-
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La Patente Re onómicoIDome rc i a l que se s o lic i ta , reúne 
la  a condiciones que determina e l a r tic u lo  47 del Rgtatuto 
vigente de la  Propiedad In d u s tr ia l, t a l  cerne ha quedado 
después de la  modificación del Decreto de 26 de Diciembre 
de 1.947.- Sabido es que, de acuerdo con e l  citado a rticu le , 
podrán se r objeto de patente los perfeccionamientos en los 
procedimientos económico-comerciales que rev isten  un desa­
r ro llo  m aterial o efectivo  y tengan ca rác te r p rác tico  e in - 
d u s tr ia liz a b le . ánade e l re ferido  a r tie u lo  que antas paten­
te s  de carác ter económico-comercial, se regirán por la s  dis­
posiciones que regulan la s  patente* de invención en general, 
en todos sus aspectos, XI preámbulo del decreto  mencionado 
ju s t i f ic a  e l  establecim iento de este  género de patentes, di­
ciendo que la  p rác tica  ofrece m dltiples ejemplos de proce­
dimientos de esta  c lase  que merecen protección, y c i ta  la s
ventas a precio  dnicc^ lo s v ia je s  a tan to  alzado, lo s b i l le ­
tes  kilom étricos, e tc ., exigiendo únicamente que se cumpla 
el req u is ito  fundamental de que lo  patentado se basa en su 
desarro llo  m aterial o efectivo y su carác ter p rác tico  e in -
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d u stria lizab le , como único modo de e v ita r  la s  excepciones 
que en e l  campo de la s  patentes representan la s  ideas más 
o menos ingeniosas, mientras no lleguen a trad u c irse  en rea­
lidad  p rác tica  e in d u s tria liz ab le .

De acuerdo eon lo  expuesto, vamos a d esc rib ir  a continua­
ción un procedimiento para e l incremento de la s  ventas, y 
simultánea publicidad de lo s  a r tícu lo s , tomando como base 
del mismo la  entrega, a l  consumidor, de premios en especies, 
en e l mismo momento da v e r if ic a r  sus compras de un determi­
nado producto, en beneficio  d e l cual se explota la  paten te .

Rs de in te ré s  saSalar que, generalmente, los procedimian-
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^  ^  ^
1 ^te s  dedicados a l fomento de lán'Váhf^b^cLfánío se llevan a 

la  p ráctica , implican notables gastos para sufragar lo s  de 
in s ta lac ió n , adm inistración del procedimiento y sim ilares, 
qne, de ana forma más o menos d irec ta , repercaten en e l pre­
cio de venta de lo s  productos, de ta l  manera que no suponen 
ventaja algnna para e l público consumidor.

Otras veces, la  realización  de le s  beneficios obtenidos 
mediante ta le s  procedimientos, está  supeditada a largos y 
enojosos trám ites, que hacen qae el público pierda su in te ­
rés en la  mayor parte  de lo s casos, despreocupándose de la  
ex istencia  de ta le s  procedimientos, ante la  necesidad de es­
ta r  pendiente,durante c ie r to  tiempo, de ana r i f a ,  sorteo, 
e tc .

Finalmente, digamos también que no sieapre los proce­
dimientos que nos ocupan representan algún beneficio  para 
lo s  in tennediarios, y que en algunos casos, aun represen­
tándolo, a l no poderse v e r if ic a r  en plazo breve, hacen que 
los mismos no le s  presten in te ré s  alguno, razón por la  cual 
no inclinarán  su preferencia de venta hacia los a rticu le s  
amparados por dichos procedimientos.

Los fac to res a cogugar son tre s  per tan to , ^  saber: Pú­
b lico  consumidor; agentes interm ediarios y tiempo durante 
el cual ha de poderse v e r if ic a r  e l  premio.

^1 público consanidor deberá re c ib ir  su producto, (el 
que le  da opción a los beneficios de l procedimiento) exacta­
mente por e l mismo precio  que ten d ría  s i t a l  procedimiento 
no e x is t ie ra .

Los agentes interm ediarios han de p a r tic ip a r  do una ma­
nera d irec ta  en lo s  beneficios ofrecidos per e l procedimien­
to*
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XI t ie s to  necesario para que,^táE to"el'pdblico  consu­
midor como los interm ediarios, puedan hacer efectivos los be­
nefic io s  del procedimiento ha de se r e l mínimo, con el f in  
de que e l  in te ré s  de une y otros hacia e l procedimiento, no 
decaiga.

Les gastos que implique el procedimiento han de e s ta r  
siempre relacionados con e l volumen de ventas, áe t a l  forma 
que, a mayores ventas, mayores gastos que estarán compensa­
dos por e l beneficio  que la  firma explotadora obtenga de 
aquellas.

Dicha firma explotadora, in v ie r te  en los regalos un de­
terminado porcentaje de sus beneficies, que podemos determi­
nar, a t i tu lo  de ejemplo, en e l 1C%.

Para re a l iz a r  e l  procedimiento, de acuerdo con la s  ideai 
expuestas se ha ideado:

1%,-Un cupón, vale o documento análogo, numerado y 
controlado, v e rif ic ab le  en el acto, que da opción, a su po­
seedor, a l regalo que en é l se ha lle  indicado. Dicho cupón 
llev a  e l nombre la  firma explotadora; la  marca del producto 
a cuyo incremento de ventas es tá  destinado, y la  expresión 
clara  de su valo r.

3* .- Que e l  regalo representado por dicho documento cen­
s is ta  siempre en un producto que se h a lle  a la  venta en el 
mismo establecim iento en que se ha adquirido el amparado por 
el procedimiento.

3*.-Que se haga efectivo, forzosamente, en ese mismo 
establecim iento, y en e l momento de efectuar l a  compra.

Los documentos recogidos por lo s  interm ediarios, sarán 
entregados a la  firma explotadora, acreditando, mediante 
e llo s , e l importe de los productos que representan.
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la  exposición y descripción precedentes, se deduce 

claramente qne lo s  fin es  perseguidos por la  patente econó­
mico-come rciaL qne nos oenpa, son perfectamente alcanzados, 
ya qne se comprueba:

l^.-Qne les productos amparados por e l procedimiento no 
sufren recaigo alguno en sn p re fio  de venta.

2^.-Que los interm ediarios, son benefic iario s d irec tos 
del procedimiento, ya qne se encuentran con un incremente 
de la s  ventas de los re s tan te s  productos con que cuentan en 
sn establecim iento, por lo  que ha de ser del mayor in te ré s  
para lo s  mismos la  venta de lo s productos amparados por el 
procedimiento, teniendo en cuenta ue la s  condiciones de 
venta de lo s  mismos han de se r siempre sim ilares a la s  de 
los otros productos análogos.

32 ,-Que los premios a lo s consumidores son rea lizab les  
en e l se to .

Hecha la  descripción precedente, es p re c is o á a d ir  que 
los d e ta lle s  de rea lizac ión  de la  idea expuesta pueden va­
r ia r ,  ain que por e l le  cambie la  esencia de la  invención, 
que es la  que se desprende de los párrafos que anteceden,y 
la  que se reiv ind ica en la  siguiente
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En resumen; La Patente ^enómico-Comereial que se so lí 
c ita , recaerá sobre la s  reivindicaciones sigu ien tes: 

19.-UN NUEVO PROCEDIMIENTO PARÓ EL FORMO DE VJ8TAS,

130

HEDIANTE PREMIOS EN ESPECIES, caracterizado porque consiste 
esencialmente en in tro d u c ir en lo s  envases de detanainado 
producto, cupones, vales o documentos análogos, valederos 
por determinadas cantidades de otros productos d is tin to s , 
cuyos cupones son v e rificab le s  en e l  mismo momento de l a
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compra, por el obsequio que representan. ¿  ^  ^  t )  Q  *n
25.-UN NUEVO PROCEDIMIENTO, según reivindicación anterior, 

caracterizado porque los documentos citados representan siem­
pre obsequios a basa de productos que se encuentran en el 
mismo establecim iento en que e l cupón ha sido obtenido, de­
biendo se r hechos efectivos en t a l  establecim iento, y en e l 
acto de comprar el producto que llev a  e l  documento.

35.-UN NUEVO PROOEDIMIMTO, según reivindicaciones ante­
rio res , caracterizado porque e l importe de los obsequios es 
desembolsado por la  firma explotadora de la  patente, con 
caigo a sus beneficios en la s  ventas, conservando, por tan­
to , los productos acogidos a l  procedimiento, el mismo pre­
cio  de venta a l público.

4S.-UN NUEVO PROCEDIMIENTO, según reivindicaciones ante­
rio re s , caracterizado porque los documentos llevarán  lo s s i­
guientes datos: Nombre de la  firma explotadora del procedi­
miento; marca del producto a cuyo fomento de venta y publi­
cidad se ap lica  e l mismo, y , finalmente, expresión e la ra  
del obsequio a que dicho documentos da opción. LUva igual­
mente un número de orden para con tro l.

55.-Se reivindica, por último, como objeto sobre e l que 
ha de recaer la  Patente Reonomiee-Comereial que se s o l ic i ta :  
"UN NUEVO PROCEDIMIENTO PARA EL FOMENTO DE VM TAS, MEDIANTE 
PREMIOS EN ESPEClESg-

Hadrid, 23 de Junio de 1.955 
^FONSO UNGEEA,
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